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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 17 
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EXTRACTO Do. 

DELA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DENOMINACION "“GANGOTENA á KUIZ 
EDITORES 5.4." A "G £ R COMUNICACION GRAFICA GANGOTENA Y £UIZ 5.4." 
REFORMA Y CODIFICACIÓN DE ESTATUTOS. 

l.- CELESRACION.- La escritura pública de cambio de denominación 
de "GANGOTERA $ RUIZ EDITORES 5.A.” A "G 6 í COKXURICACION GRAFICA 
GANGOTENA Y RUIZ S.A.” reforma y codificación de estatutos, se otorgó 
«bn la ciudad de quito el 27 de julio de 1992 ante el Notario Vigásimo 
Seguado del cantón Quito. 

Ed señor Seperiatendente de Compañias Interiao, «doctor José María 
Borja Gallegos, , ordena la publicación del extracto de la referida 
escritura pública, por tres días consecutivos, para efectos de la 
oposición de terceros señalada en el Art. 33 de la Ley de Compañías, 
mediante Resolución N* 92.1.1.1.7 1 5 9 V 13 0CT 1992 

2.” OTORGANTES.- Comparecen 41 otorganiento de la escritura pública 
mencionada: los señores doctor Santiago Gúangotesa y Hartha Ruiz, 
ea sus calidades de Cereate General y Presidente respectivansate, 
de la compañla "GANGOTENA ¿ RUIZ EDITORES $S.A,"; de nacionalidad 
ecuatoriana, estado civil casados y domiciliados en esta ciudad. 

3.- En cumplimiente de lo dispuesto por «+l señor Superintendente 
de Compañías Interino ,] ¿Ne épt) José Karís Borja Gallegos en la Resolución 
No.92.1.1.1. 
se pone en conociniento del público 3.0.7, e ceoomíuación de 
"GANGOTENA 6 RUIZ EDITORES S.A.” A “G ¿4 E COMUNICACIÓN GRAFICA GANGOTEMA 

Y BYUIZS S.A.” a€a fín de que quienes se creyeren com derecho puedan 
presentar au oposición sate uno de los Jueces de lo Civil del domicilio 
priacipal de la compañía, ¿entro de los seis «¿ias contados desde 
ia fecha de la última publicación de este extracto y, además, en 
el mieno térmiso pongan el particular en conocimiento de la Superintea- 
dencía de Compañles. Kl Jues que reciba la oposición notificará a 
la Superintendencia de Compañias, dentro del término de 3 días, con 
el eseríto de oposición y previdencia que hubiere dictado. En el 
caso de no existir oposición, la Superintendencia de Compañías procederá 
a la obación e issctipción del cambio de denominación de la indicada 
coipañía y den umplimiento de los demás requísitos legales.     
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? El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas (diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de ... Quito


